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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002.


Siendo las nueve horas cuarenta  minutos del día seis de septiembre  del dos mil dos.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Estimar el recurso de reposición interpuesto por tal Comunidad de Vecinos, modificando la base de liquidación de tales exacciones municipales, inicialmente de 10.000 Euros sustituyéndose por 8.330,03 Euros, según queda justificado en el aludido informe técnico municipal.


Consecuentemente por el Servicio municipal de Gestión de Tributos e ingresos Patrimoniales, deberán realizarse las actuaciones o gestiones oportunas encaminadas a la devolución de las cantidades indebidamente abonadas por la parte interesada, por los conceptos tributarios e importes que se indican:

· Tasa por prestación de servicios urbanísticos, por importe de (31,15 + 68,85 –83,30) = 16,70 Euros.

· Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por importe (320,00 – 266,56) = 53,44 Euros”.

B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a las empresa “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de edificio de 27 viviendas, local y garaje, en C/ Antonio Machado (Manzana B de la Unidad de Ejecución U.E.-22 (“Obispo Laplana”). 

C).- Autorizar la modificación de la rasante de la  calle inmediata al edificio del Centro Comercial “El mirador” (Calle “G” del polígono del antiguo P:E:R:I: “IM3”),  con arreglo a la propuesta técnica formulada, avalada según criterio de los servicios técnicos municipales competentes.”
D).- Comunicar a la “Federación Provincial de Asociaciones de Minusválidos Físicos de Cuenca-FEAMCU”, como criterio municipal respecto de este asunto, (Solicitud relativa a la posibilidad  de destinar a centro de formación para personas discapacitadas el local sito en C/ Juan Martino nº 4 – bajo), que este Excmo. Ayuntamiento considera viable la propuesta formulada con arreglo al contenido del referido informe de la Sra. Arquitecto Municipal, de fecha 2 de Agosto de 2002, debiendo en consecuencia remitirse copia literal del mismo a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.” 

E).- Comunicar a la Comunidad de Vecinos de “Reyes Católicos nºs 81-83 y Pajarejo nº 3”, como criterio municipal respecto de este asunto (escrito de alegaciones reclamando ampliación de anchura de calle en relación con la urbanización de la U.E.-22 (“Obispo Laplana”)),el contenido del referido informe del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, de fecha 19 de Julio de 2002, debiendo en consecuencia remitirse copia literal del mismo a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.” 

F).- Aprobación del proyecto técnico correspondiente a las obras de demolición del edificio sito en C/ Fermín caballero nº 15, visado tal proyecto con fecha 22 de Julio de 2002 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Jesús Alfaro González (3A3, S.L.), debiendo adoptarse todas las medidas de limpieza, seguridad y salubridad para personas y bienes exigidas por la vigente legisla​ción tanto res​pecto de los trabajadores de la empresa durante la demo​lición (normas de seguridad e higiene en el trabajo), como respecto de terceros, evitando la producción de polvo y barro y la caída de cascotes y materiales a la vía pública y a los predios colindantes.

2.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Catalina López Aranda, para instalar una actividad de “Oficina de Farmacia”, en Avda. Reyes Católicos s/n, (parcela nº 9, local nº 3, P.E.R.I. nº 13, “Santa Mónica”), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Manuel de la Torre Gimeno, para instalar una actividad de “Oficina de Farmacia”, en C/ Hermanos Becerril nº 3 – bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Obra Civil para la centralización de la red semafórica de la Ciudad de Cuenca”, por importe de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (75.506,42 €/) para proceder a su abono al Contratista S.I.C.E., S.A. (Sociedad Ibérica Construcciones Eléctricas). 

B).- PRIMERO.- Aprobar la aportación municipal a la ejecución de las obras comprendidas en la concesión administrativa para la construcción y explotación de un Centro de Atención a la Infancia en la zona Cañadillas, cifrada en el 70 % de lo acreditado, esto es, TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (36.158,11€), para proceder a su abono a Guarderías Cuenca, S.L..

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe núm. 20015577 01.

C).- PRIMERO.- Aprobar la aportación municipal a la ejecución de las obras comprendidas en la concesión administrativa para la construcción y explotación de un Centro de Atención a la Infancia en la zona Cañadillas, cifrada en el 70 % de lo acreditado, esto es, CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS  CENTIMOS (52.263,82 €), para proceder a su abono a Guarderías Cuenca, S.L..

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe núm. 20015591 01.

D).- Resolver la adjudicación del puesto de helados nº 3 (Barrio del Castillo).

E).- Adjudicar la redacción del proyecto de las obras de "Acondicionamiento del Parque de San Julián", a favor de la Empresa Talher, S.A.”, en la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (4.483,50 €), (I.V.A. y demás gastos incluido). 

F).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, por procedimiento negociado sin publicidad previa del Expediente de contratación de grupos musicales verbenas populares San Mateo 2002 (días 18 y 19 Septiembre).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe nº 20015680 A2 de la Intervención de Fondos.

G).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, por procedimiento negociado sin publicidad previa del  Expediente de contratación de grupos musicales verbenas populares San Mateo 2002 (días 20 y 21 Septiembre).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe nº 20015681 A2 de la Intervención de Fondos.

H).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús”, por importe de CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON UN CENTIMO (53.163,01 €) para proceder a su abono al Contratista Construcciones y Proyectos Jucar, S.L. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas técnicas para la contratación, mediante concurso, de la asistencia técnica necesaria para el estudio del estado actual y cálculo de estabilidad del Puente de San Pablo.

SEGUNDO.-Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes núms. 20006605 y 20015203 A1 de la Intervención de Fondos.

TERCERO.-Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada por la necesidad de conocer con prontitud el estado del puente para proceder en consecuencia.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Colector Aliviadero Este de la Ciudad”, por importe de OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (86.845,25 €) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A. 
C).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad”, por importe de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS (76.973,54 €) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A. 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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